Instructivo para la modificación de grado para programas de postgrado 

Introducción

El siguiente documento describe el procedimiento a seguir para la modificación de grado de programas de postgrado, debido a cambio de nombre y creación o supresión de menciones. No debe utilizarse para situaciones en las que solo se propone un cambio de reglamento, sin modificar el grado.

El Estatuto Universitario indica, bajo los artículos 19°, 23° y 25° que las modificaciones de grado deberán ser aprobadas por Rectoría, el Consejo Universitario, y Senado Universitario.

Siendo éstas las instancias normadas que evaluarán la aprobación de dichos cambios, las propuestas de modificación deberán desarrollar las siguientes etapas:


Etapas 
En las Facultades y/o Institutos:
Validación ante el Consejo de Facultad/Instituto:
Una vez aprobado los cambios, el Consejo de Facultad/Instituto deberá emitir un certificado firmado por el/la Vicedecano/a, aprobando la modificación de grado, propuesta de reglamento y plan de formación.
En caso de ser un programa interfacultades, cada facultad o instituto deberá emitir un certificado de aprobación. 

Departamento de Postgrado y Postítulo:
Análisis del Departamento de Postgrado y Postítulo
La propuesta de modificación de grado deberá ser presentada por las Facultades o Institutos, a través de la Dirección de Escuela de Postgrado, a la Dirección del Departamento de Postgrado y Postítulo (DPP) de la Vicerrectoría de Asuntos Académicos (VAA). La presentación deberá ir acompañada de los siguientes documentos:

· Certificado/s del/ de los Consejo/s de Facultad y/o Instituto. 
· Carta describiendo el cambio de grado y una breve fundamentación. (Ésta deberá ser firmada por el/la o los Director/a/es de la/s Escuela/s de Postgrado).
· Formulario de modificación de grado (Ver pauta para elaborar informe modificación de grado programas de postgrado, más adelante)
· Reglamento vigente del Programa
· Propuesta de nuevo reglamento y plan de formación

Instancias posteriores:
Una vez evaluado y aprobado el proyecto de cambio de grado por el DPP, se enviará la propuesta a la  Vicerrectoría de Asuntos Académicos para posterior tramitación en las siguientes instancias superiores:
· Consejo Universitario
· Senado Universitario
· Dirección Jurídica / Contraloría
· Rectoría


Pauta para elaborar la propuesta de modificación de grado para programas de postgrado

Este documento tiene por finalidad guiar la presentación de la propuesta de modificación de grado de los programas de postgrado. Su estructura está diseñada en base a tres puntos principales, más anexos, que facilitarán la evaluación de la propuesta:
1. Presentación del programa vigente
2. Presentación del programa modificado
3. Justificación de la modificación de grado
Anexos


FORMULARIO MODIFICACIÓN DE GRADO

1. Presentación del Programa vigente
1.1 Nombre del Programa


1.2 Facultad(es)  o Instituto(s) que imparten el Programa


1.3 Nombre del Profesor Coordinador del Programa e información de contacto (lugar de trabajo, teléfono y correo electrónico)                    


1.4 Jornada en la que se imparte el Programa (tiempo completo, parcial)


1.5 Modalidad de impartición (presencial, híbrido, semipresencial u online)
En el caso de programas semipresenciales, indicar porcentaje aproximado de actividades remotas.


1.6 Orientación del Programa (académico, profesional o mixto)


1.7 Objetivos del Programa



1.8 Perfil de egreso



1.9 Estado de acreditación (Marcar con una X)
Acreditación vigente           
Acreditación vencida
Sin acreditación
Acreditación rechazada
En caso de ser un programa con acreditación vigente o vencida indicar: entidad acreditadora, cantidad de años de acreditación y fecha de vencimiento de acreditación. Si el programa tuvo acreditaciones previas a la actual, indicar año, agencia y cantidad de años de acreditación.


Nota: Todo Programa que realice una modificación de grado (ya sea un cambio de nombre o la creación o supresión de menciones), y que se encuentre con acreditación vigente, deberá informar dicha modificación a la CNA. Esta comunicación deberá realizarse una vez que el nuevo grado académico esté aprobado y firmado por la Rectoría de la Universidad de Chile.
2. Presentación del Programa modificado
2.1 Nombre del Programa


2.2 Facultad(es)  o Instituto(s) que imparten el Programa


2.3 Nombre del Profesor Coordinador del Programa e información de contacto (lugar de trabajo, teléfono y correo electrónico)                    


2.4 Jornada en la que se imparte el Programa (tiempo completo, parcial)


2.5 Modalidad de impartición (presencial, híbrido, semipresencial u online)
En el caso de programas semipresenciales, indicar porcentaje aproximado de actividades remotas.


2.6 Orientación del Programa (académico, profesional o mixto)


2.7 Objetivos del Programa



2.8 Perfil de egreso



2.9 Área(s) de acreditación                    
Indicar el área en que el Programa se acreditará en la Comisión Nacional de Acreditación, una vez que sea aprobado y se registre la primera cohorte de ingreso (se puede indicar un máximo de dos).


2.10 Plan de Formación modificado
Describir brevemente el plan de formación que se desarrollará: número de semestres en los que estará diseñado el programa, créditos totales, valor unitario del crédito, N° de asignaturas (cursos obligatorios, electivos, avanzados, de profundización, seminarios, talleres, etc.) y créditos de cada una de ellas. Incluir definición y descripción del  trabajo de graduación (Tesis, AFE o ambas, según corresponda) 




2.11 Esquema sintetizado del Plan de Formación modificado
Representar esquemáticamente el Plan de Formación, ordenado por años/semestres/trimestres, según corresponda)


2.12 Asignaturas del Plan de Formación modificado
	Nombre curso
	Tipo de curso (obligatorio, electivo)
	Créditos 
	Prof. Encargado
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2.13 Profesores del Cuerpo Académico del Programa modificado
A. Claustro (Señale con * los nombres de los profesores que conforman el Comité Académico del Programa y con ** al Profesor Coordinador del Comité)

	Nombre
	Grado académico
	Jerarquía académica
	Dedicación (Hrs/sem)
	Líneas de investigación
	Actividad(es) en la(s) que participará

	
	
	
	Programa
	Institución
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	





B. Profesores colaboradores

	Nombre
	Grado académico
	Jerarquía académica
	Dedicación (Hrs/sem)
	Líneas de investigación
	Actividad(es) en la(s) que participará

	
	
	
	Programa
	Institución
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	






C. Profesores visitantes

	Nombre
	Actividad(es) en la(s) que participará

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	






3. Justificación de la modificación de grado
3.1 Fundamentación general
· Explicar los principales cambios que se proponen implementar en el Programa, sus razones y el impacto esperado de la modificación del grado.
· Describir el desarrollo de la disciplina en que se enmarca el Programa, tanto a nivel mundial, latinoamericano y nacional, como en la propia institución.
· Destacar la pertinencia del nuevo programa para la misión permanente de la Universidad de Chile y para las necesidades actuales del país.
· Discutir cómo la formación entregada por el nuevo programa recoge los principios orientadores del Modelo Educativo de la Universidad de Chile (formación integral de personas, pertinencia educativa, equidad e inclusión, calidad educativa, e igualdad de género y no discriminación).
· Extensión máxima sugerida: 5 páginas.





3.2 Contribución al Proyecto de Desarrollo Institucional
· Discutir cómo se inserta el Programa en el proyecto de desarrollo institucional vigente (PDI), indicando explícitamente en cuáles estrategias generales y/o particulares de éste se enmarca.
· Extensión máxima sugerida: 1 página.



3.3 Análisis de la oferta de programas similares en el área.
· Destaque diferencias entre el Programa propuesto y la oferta nacional e internacional existente, relevando cómo se manifiesta el Sello Institucional en la propuesta.
· Extensión máxima sugerida: una página.



3.4 Análisis de la demanda potencial
· Señale el público objetivo al que está dirigida la propuesta (perfil del potencial postulante).
· Indique los estudios de demanda realizados a nivel de titulados de pregrado, colegios profesionales, sociedades científicas, licenciados del área, público general, etc. y sus resultados.
· Extensión máxima sugerida: 2 páginas.
Nota:	Para garantizar la viabilidad del cambio de grado se recomienda contar con un estudio formal, objetivo y confiable de la demanda por parte de potenciales postulantes.





3.5 Sustentabilidad económica
· Indique la forma de financiamiento del Programa y la gestión de los recursos económicos, explicitando si el Programa se autofinancia o si se subvencionará con recursos de la Facultad/Instituto. Declare ingresos y egresos esperados para los primeros años de funcionamiento del Programa.
· Extensión máxima sugerida: una página.



3.6 Mecanismos de aseguramiento de la calidad y estrategias de autoevaluación del Programa.
· Describir cómo el Programa, en coordinación con la Escuela de Postgrado, aplicará las políticas, normativas y procedimientos de aseguramiento de la calidad institucionales.
· Indicar las estrategias contempladas por el Programa para realizar actividades de autoevaluación y para la presentación del programa a evaluaciones externas (acreditación).
· Extensión máxima sugerida: una página.





Anexos:
1. Reglamento del Programa vigente
2. Propuesta de reglamento del Programa modificado
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